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Suspensión provisional 
En veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el 

secretario ********************** da cuenta al Juez como se ordena en 

proveído de esta fecha en el cuaderno principal, con copia 

autorizada de dicho acuerdo, así como del diverso de veintisiete de 

febrero del año en curso (radicación), fotocopia sin certificar de la 

boleta de turno, de la demanda de amparo promovida por 

*******************, por conducto de su apoderado ******************* 
y escrito aclaratorio; la demanda, acompañada de los siguientes 

anexos: 

 
Anexos 

Archivo digitalizado del primer testimonio de la escritura pública 
****, de trece de mayo de dos mil veintidós, del protocolo de la 
Notaría Pública Número **** del Estado de Quintana Roo, con 
sede en Cancún 

 
Un 

tanto 

Archivo digitalizado de la nota periodística con el título “Celda 
emergente en Cancún va a un 70 por ciento: Siresol” 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado de la nota periodística con el título “ZONA 
DE RECARGA: Exponen irregularidades del nuevo ‘relleno’ de 
Cancún” 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado de la nota periodística con el título “Avanza 
construcción de celda emergente de relleno sanitario en Cancún, 
van 80%” 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado de la nota periodística con el título “Paren la 
"celda clandestina" en la zona de acuíferos, 3a llamada”. 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado de la nota periodística con el título 
“Ayuntamiento de Cancún construye un basurero sin permiso 
ambiental”. 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado del oficio 
SEMARNAT/UCVSDHT/UT/3005/2023, de veintiocho de agosto 
de dos mil veintitrés, expedido por la Unidad Coordinadora de 
Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia Unidad 
de Transparencia, de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

 
 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado del oficio 
PPA/DP/UTAIPPDPMRA/0039/2024 de quince de febrero de dos 
mil  veinticuatro,  emitido  por  la  Procuraduría  Federal  de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo 

 
Un 

tanto 

Archivo digitalizado de trece placas fotográficas Trece 
tantos 

Archivo digitalizado del acuse de recepción de solicitud de 
acceso de quince de febrero de dos mil veinticuatro 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado del acuse de recepción de solicitud de 
acceso de ocho de febrero de dos mil veinticuatro 

Un 
tanto 
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Archivo digitalizado del acuse de recepción de solicitud de 
acceso de doce de febrero de dos mil veinticuatro 

Un 
tanto 

Archivo digitalizado de captura de pantalla constante de diez 
páginas, con el título “transparencia” 

Un 
tanto 

 
 

Respecto la primera documental, la parte quejosa manifiesta 

bajo protesta de decir verdad ser copia íntegra e inalterada del 

documento impreso, de conformidad con lo previsto en el artículo 

3, fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo. Conste. 

El secretario 
 
 

Cancún, Quintana Roo, veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

 
I. Trámite del incidente de suspensión. 

 
 

Vista la fotocopia sin certificar de la demanda de amparo y 

atento a lo ordenado con esta fecha en el cuaderno principal, con 

fundamento en los artículos 125, 128 y 130 de la Ley de Amparo, 

se tramita por cuerda separada el incidente de suspensión 

solicitado por *******************, por conducto de su apoderado 

*******************, contra actos acto del Ayuntamiento de Benito 

Juárez, Quintana Roo, y otras autoridades. 

 
II. Informe previo. 

 
Con fundamento en el artículo 138, fracción III, de la Ley de 

Amparo, mediante oficio que al efecto se gire, pídase a la(s) 

responsable(s) su informe previo, que deberá(n) rendir dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de este 

proveído, para lo cual se deberá remitirle(s) fotocopia sin certificar 

de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, apercibida(s) que 
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de no hacerlo se le(s) impondrá una multa equivalente a cien veces 

el valor diario de la unidad de medida y actualización, esto con 

apoyo en los artículos 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 260, 

fracción I, de la ley de la materia. 

 
En el entendido que, a efecto de agilizar la integración del 

presente juicio de amparo, la(s) autoridad(es) responsable(s) 

podrá(n) rendir el informe solicitado, además, mediante correo 

electrónico a la dirección 7jdo27cto@correo.cjf.gob.mx. 

 
III. Fijación de la audiencia incidental. 

 
 

Con fundamento en el artículo 138, fracción II, de la Ley de 

Amparo, se señalan las diez horas con veinticinco minutos del 
cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, para su celebración. 

 
IV. Actos reclamados. 

 
 

De una lectura integral de la demanda de amparo y escrito 

aclaratorio, se advierte que la parte quejosa señala como actos 

reclamados de las autoridades responsables, los que enseguida se 

precisan: 

 
Del 1] Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 2] 

Presidenta Municipal, 3] Síndico Municipal, 4] Secretario 
General, y de los 5] Regidores, todos del citado Ayuntamiento. 

 
a) Los acuerdos tomados en la Cuadragésima Primera Sesión 

Extraordinaria de Carácter Privada del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de uno 

de diciembre de dos mil veintitrés, en la que se autorizó la 

celebración de una convocatoria pública, con la finalidad de operar 

una celda emergente en un inmueble propuesto por personas 

físicas y morales de nacionalidad mexicana. 
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b) La omisión de publicar en la Gaceta Oficial del Municipio de 

Benito Juárez, Quintana Roo, así como en la página oficial, el acto 

indicado en el inciso a) que precede. 

 
Del 1] Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 2] 

Presidenta Municipal, 3] Síndico Municipal, 4] Secretario 
General, 5] Regidores, todos del citado Ayuntamiento, y de 6] 
Solución Integral de Residuos Sólidos Cancún (Siresol, 
Cancún). 

 
c) La omisión de verificar y/o analizar los estudios y análisis 

presentados por los particulares para la selección del inmueble 

para la construcción, instalación y funcionamiento de un sitio de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 

en la parcela 175 del Ejido de Isla Mujeres, localizado en el norte 

del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
d) La omisión de verificar los estudios y análisis previos 

presentados por los particulares para la construcción y operación 

de la celda emergente precisada en el inciso c) que antecede. 

 
e) La elección del inmueble y/o predio para la construcción, 

instalación y funcionamiento de la celda emergente precisada en el 

inciso c) que precede, en la zona de recarga de acuíferos. 

 
De 6] Solución Integral de Residuos Sólidos Cancún 

(Siresol, Cancún). 

 
f) La construcción de la celda emergente precisada en el inciso 

c) que antecede. 

 
g) La omisión de publicar los resultados de la convocatoria 

pública para la adquisición de un inmueble para la construcción y 
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operación de la celda emergente precisada en el inciso c) que 

precede. 

 
h) La omisión de solicitar a la Unidad de Verificación la 

evaluación de conformidad con la NOM-083-SEMARNAT en los 

puntos 10, 10.1 a 10.7.3. 

 
De la 7] Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo 

Urbano y del 8] Director General de Desarrollo Urbano, ambos 
del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
i) La expedición de la licencia de construcción, otorgada a 

favor de **** para la construcción de la celda emergente precisada 

en el inciso c) que antecede. 

 
Del 9] Director General de Ecología del Municipio de 

Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
j) La emisión de la anuencia ambiental para la construcción, 

instalación y funcionamiento de la celda emergente precisada en el 

inciso c) que antecede. 

 
k) La expedición del permiso de chapeo y desmonte para la 

construcción, instalación y funcionamiento de la celda emergente 

precisada en el inciso c) que precede. 

 
De la 10] Secretaria de Ecología y Medio Ambiente del 

Estado de Quintana Roo. 

 
l) El otorgamiento del dictamen y/o evaluación de impacto 

ambiental, para la construcción, instalación y funcionamiento de la 

celda emergente precisada en el inciso c) que antecede, en favor 

de **************************** 
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De la 11] Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Quintana Roo. 

 
m) La omisión de revisar e inspeccionar el dictamen y/o 

evaluación de impacto ambiental, para la construcción, instalación 

y funcionamiento de la celda emergente precisada en el inciso c) 

que precede. 

 
n) La omisión de imponer las medidas de seguridad previstas 

en la ley, a fin de evitar la degradación ambiental de la Zona de 

Recarga de Agua, en relación con la celda emergente precisada en 

el inciso c) que antecede. 

 
Del 12] Encargado de Despacho de la Oficina de 

Representación y Subdelegado de Inspección y Vigilancia de 
Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección 
al Medio Ambiente en el Estado de Quintana Roo, 13] Director 
General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, 14] Director Local en Quintana Roo 
de la Comisión Nacional del Agua, y del 15] Director General 
de la Comisión Nacional del Agua, con sede en la Ciudad de 
México. 

 
ñ) La omisión de pronunciarse sobre la contaminación del aire, 

suelo y agua en el Estado, provocada por la filtración de lixiviados 

a través del subsuelo, que contaminan mantos acuíferos del 

ecosistema en la zona, afectando incluso el agua para uso y 

consumo humano y el derecho de toda persona a vivir en un medio 

ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar, en relación 

con la construcción, instalación y funcionamiento de la celda 

emergente precisada en el inciso c) que precede. 

 
o) La omisión de tomar las medias y realizar actividades 

necesarias para evitar los riesgos derivados de la contaminación 

del ambiente, generados por la disposición de residuos sólidos en 
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los terrenos colindantes de la celda emergente precisada en el 

inciso c) que antecede. 

 
De todas las autoridades señaladas como responsables. 

 
 

p) La omisión de dictar y llevar a cabo las medidas necesarias 

urgentes para la defensa del medio ambiente y la salud pública, 

derivadas del daño ambiental generado por la celda emergente 

precisada en el inciso c) que precede. 

 
q) La omisión de someter a consideración de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales la construcción y operación 

de la celda emergente precisada en el inciso c) que antecede, a fin 

de recibir asistencia técnica del Gobierno Federal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 9°, fracción XVIII, de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
r) Lo omisión de poner a disposición de la comunidad las 

características del proyecto de la celda emergente precisada en el 

inciso c) que precede. 

 
s) La omisión de tomar las medidas y realizar actividades 

necesarias para evitar los riesgos derivados de la contaminación 

del ambiente, generados por la disposición de residuos sólidos. 

 
Ahora, en esencia, la parte quejosa solicita la suspensión para 

los siguientes efectos y consecuencias: 

 
“(…) Expuesto lo anterior, es que el presente caso, 

SÍ PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL Y POSTERIORMENTE LA DEFINITIVA, 

del acto reclamado consistente en ‘Las autorizaciones 
y/o permisos y/o anuencias para la construcción de la 
celda emergente en la denominada parcela 175 del 
Municipio de Benito Juárez y/o del Inmueble que 

Página 7 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



Incidente de suspensión Página 8 

resultó elegido de conformidad con la Convocatoria 
realizada por SIRESOL para un sitio de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, sin cumplirse todos los requisitos 
necesarios para su realización, lo que tiene como 
consecuencia la contaminación y daño ambiental que 
se provocara por la filtración de lixiviados a través del 
subsuelo que pueden llegar a los mantos acuíferos 
afectando la fauna, flora y una de las reservas más 
grandes de agua que tiene el Estado de Quintana Roo. 
(…)” 

 
Por tanto, con fundamento en los artículos 128, fracción I, y 

147, párrafo primero, de la Ley de Amparo, se atenderá a lo 

solicitado, fijando la situación en la que habrán de quedar las cosas 

y las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo en 

caso de ser procedente la suspensión, lo cual puede implicar que 

este órgano jurisdiccional se aparte de los efectos propuestos por 

la parte quejosa, ya sea para maximizarlos o ajustarlos a las 

necesidades del caso concreto, sin que se llegue al extremo de 

ordenar la paralización de actos no reclamados en la demanda. 

 
Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia de datos, rubro 

y texto siguientes: 

 
“Época: Décima Época 

Registro: 2019200 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h 

Materia(s): (Constitucional) 

Tesis: P./J. 4/2019 (10a.) 

SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE 
CONCEDERLA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
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DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, 
PERO NO POR ACTOS NO RECLAMADOS EN LA 
DEMANDA. De los artículos 124, último párrafo, de la Ley 

de Amparo abrogada y 147, primer párrafo, de la vigente, 

se advierte que en los casos en que la suspensión sea 

procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la 

situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las 

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 

hasta la terminación del juicio, lo cual significa que el 

juzgador está legalmente facultado para precisar, 

conforme a su prudente arbitrio, las consecuencias y/o 

estatus legal en que deban quedar las cosas a partir de 

que conceda la medida cautelar, sin importar que para ello 

se aparte de los efectos propuestos por el quejoso en su 

escrito inicial, ya sea para maximizarlos o ajustarlos a las 

necesidades del caso concreto, pues se trata de 

conservar la materia del juicio de amparo y no de limitarse 

mecánicamente a proveer la suspensión en los términos 

estrictos planteados por el quejoso, sobre todo en los 

casos en que sea evidente que si se atendiera en forma 

puntual a su solicitud, no se lograría el objetivo integral de 

la suspensión. Ahora bien, la atribución depositada en el 

órgano de amparo para modular fundada y 

motivadamente las implicaciones futuras del otorgamiento 

de la suspensión no llega al extremo de poder ordenar la 

paralización de actos no reclamados en la demanda, 

porque si no se cuestionó su constitucionalidad, es obvio 

que no constituyen la materia del juicio, la cual debe 

mantenerse intacta, a fin de preservar los bienes o 

derechos cuya tutela se demande en el juicio de amparo.” 

 
V. Requisitos para la procedencia de la suspensión. 

 
 

Los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 128, 129 y 131 de la Ley de Amparo, 
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precisan los aspectos que el juzgador debe tomar en cuenta, así 

como los requisitos que la parte promovente debe cumplir para que 

sea procedente la suspensión del(los) acto(s) reclamado(s), los 

cuales son: 

 
a) Que lo solicite el quejoso; 

 
 

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público; 

 
c) Que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido 

dada su naturaleza; y, 

 
d) Que el quejoso resienta una afectación a su interés jurídico 

o interés legítimo. 

 
VI. Concesión de la suspensión. 

 
En ese contexto, respecto de los efectos y consecuencias para 

los cuales la parte quejosa solicita la suspensión de los actos 

reclamados, con apoyo en los artículos 138, fracción I, 139, 147, 

148, párrafo primero, y 157 de la Ley de Amparo, se concede la 
suspensión provisional, para los efectos siguientes: 

 
 Las cosas se mantengan en el estado en que se 

encuentran, es decir, para que no se ejecute y/o continúe 
ejecutándose la construcción, así como la consecuente 
operación y/o funcionamiento de la celda emergente (sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial), en la parcela 175 del Ejido de Isla Mujeres, localizado 
en el norte del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
otorgado en favor de **** con motivo de los acuerdos tomados 
en la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria de Carácter  
Privada  del  Ayuntamiento  Constitucional  del 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



 
Incidente de suspensión **************** 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de uno 
de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
Para arribar a esa conclusión, es dable traer a cuenta el 

derecho a vivir en un medio ambiente sano, lo cual es un auténtico 

derecho fundamental que entraña la facultad de toda persona, 

como parte de una colectividad, de exigir la protección efectiva del 

medio ambiente en el que se desarrolla, pero además, protege a la 

naturaleza por el valor que tiene en sí misma. 

 
Luego, el medio ambiente está basado en una interacción 

compleja entre el hombre y la naturaleza, la cual toma en cuenta 

efectos individuales y colectivos, presentes y futuros de la acción 

humana. 

 
Esto significa, que el derecho humano en análisis, se 

fundamenta en la idea de solidaridad que entraña un análisis de 

interés legítimo y no de derechos subjetivos y de libertades. 

 
Al respecto, resulta necesario tener en cuenta que la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 

amparo en revisión 543/2022, estableció que el interés legítimo en 

los juicios de amparo indirecto en materia ambiental, se demuestra 

con la sola existencia de un vínculo entre quien alega ser titular del 

derecho y los servicios ambientales que presta el ecosistema 

presuntamente vulnerado; relación que, explicó, nace del hecho de 

que el solicitante de amparo habite o utilice el “entorno adyacente” 

a ese ecosistema, es decir, la zona o espacio geográficos que se 

ve impactada con los servicios ambientales que prestan los 

ecosistemas y que benefician a los seres humanos y al propio 

medio ambiente. 

 
Las anteriores consideraciones dieron origen a la 

jurisprudencia siguiente: 
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“Registro digital: 2026571 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 79/2023 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 26, Junio de 2023, Tomo IV, 

página 3569 

Tipo: Jurisprudencia 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
AMBIENTAL. LO TIENEN LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES 
QUE PRESTA EL ECOSISTEMA AFECTADO. - - - 

Hechos: Diversas personas, físicas y morales, 

presentaron demanda de amparo indirecto en contra de 

tres autoridades encargadas de la protección del 

ambiente y de los recursos hídricos del Estado, de 

quienes reclamaron la omisión de adoptar medidas en 

aras de preservar los recursos hídricos del Acuífero 

Principal de la Región Lagunera clave 0523 en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, Región Hidrológico- 

Administrativa Cuencas Centrales del Norte. Seguida la 

secuela procesal correspondiente, el Juzgado de Distrito 

del conocimiento sobreseyó en el juicio por falta de interés 

legítimo de la parte quejosa. En contra de esa 

determinación, se interpuso recurso de revisión. - - - 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación considera que el interés legítimo 

en el juicio de amparo indirecto en materia ambiental se 

acredita con la sola existencia de un vínculo entre quien 

alega ser titular del derecho y los servicios ambientales 

que presta el ecosistema presuntamente vulnerado, 

vínculo que surge cuando la parte quejosa demuestra 

habitar o utilizar su "entorno adyacente", esto es, zonas o 
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espacios geográficos en los que impactan los servicios 

ambientales que prestan los ecosistemas y que 

benefician a los seres humanos y al propio medio 

ambiente; sin que para ello sea necesario demostrar que 

el daño al medio ambiente existe efectivamente pues, 

atendiendo al principio de precaución referido, tal 

circunstancia debe constituir la materia de fondo del 

juicio. - - - Justificación: El análisis sobre la actualización 

del interés legítimo en juicios ambientales se rige por los 

principios que norman esta materia, esto es, a la luz del 

principio de participación ciudadana y el correlativo de 

iniciativa pública, por virtud de los cuales el Estado tiene 

la obligación de fomentar la participación de la ciudadanía 

en la defensa del medio ambiente y crear entornos 

propicios para este efecto. Por ese motivo, esta Primera 

Sala tiene la obligación de hacer una interpretación 

amplia en relación con la legitimación activa en el juicio 

de amparo en materia ambiental, aunque siempre 

identificando que quien acuda al juicio de amparo acredite 

ser beneficiario de los servicios ambientales que presta el 

ecosistema que estime afectado. Así, el análisis de los 

servicios ambientales debe ser conforme al principio de 

precaución, lo que significa que la ausencia de pruebas 

científicas que reflejen puntualmente los "beneficios de la 

naturaleza" no puede ser motivo para considerar que 

determinado ecosistema no presta un servicio ambiental, 

o bien, que el beneficio del ecosistema no repercute a una 

determinada persona o comunidad, máxime porque en 

cualquier juicio que tenga por objeto la garantía del 

derecho humano al medio ambiente debe valorarse que 

el paradigma de éste se basa en una idea de interacción 

compleja e, incluso, imperceptible entre los seres 

humanos y la naturaleza, y que toma en cuenta los 

efectos individuales y colectivos, presentes y futuros de la 

acción humana. Esto es, el derecho a un medio ambiente 
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sano se fundamenta en una idea de solidaridad que 

entraña un análisis de interés legítimo y no de derechos 

subjetivos y de libertades.” 

 
Expuesto lo anterior, debe decirse que se encuentra 

acreditada la afectación de la quejosa en relación con el interés 

legítimo que ostenta, para efectos de la suspensión solicitada y con 

los indicios que manifiesta bajo protesta de decir verdad en la 

demanda de amparo. 

 
En el entendido que bastará que la parte solicitante de amparo, 

indiciariamente, demuestre el daño inminente e irreparable a su 

pretensión en caso de que se le niegue, y el interés social que 

justifique su otorgamiento, como lo estableció la Segunda Sala de 

la Suprema de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia siguiente: 

 
“Registro digital: 2011840 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 61/2016 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, página 

956 

Tipo: Jurisprudencia 

INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA 
QUE EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA 
INDICIARIA. El precepto citado prevé que cuando el 

quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés 

legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando 

aquél acredite el daño inminente e irreparable a su 

pretensión en caso de que se niegue y el interés social 

que justifique su otorgamiento. Ahora bien, si tratándose 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



 
Incidente de suspensión **************** 

de la suspensión provisional de los actos reclamados ha 

sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que el requisito relativo a que la suspensión sea solicitada 

por el agraviado, supone la demostración de su interés 

aunque sea de forma indiciaria, a fin de establecer con 

suficiente garantía de acierto que realmente es titular de 

un derecho; luego, tratándose de la suspensión 

provisional de los actos reclamados cuando el quejoso 

que la solicita aduce tener un interés legítimo, basta que 

de manera indiciaria acredite el daño inminente e 

irreparable a su pretensión en caso de que se le niegue, 

y el interés social que justifique su otorgamiento; en la 

inteligencia de que dicha concesión, en ningún caso 

puede tener por efecto modificar o restringir derechos ni 

constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de 

presentar la demanda y, además, que esa demostración 

implicará la valoración que haga el juzgador, en cada 

caso concreto, de los elementos probatorios que hubiere 

allegado el quejoso y que lo lleven a inferir que 

efectivamente la ejecución de los actos reclamados le 

causará perjuicios de difícil reparación, derivado de su 

especial situación frente al orden jurídico, sin dejar de 

ponderar para ello la apariencia del buen derecho y del 

interés social pero, sobre todo, que de conceder la 

suspensión no se cause perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público.” 

 
En efecto, a fin de establecer que la parte quejosa acredita de 

manera indiciaria el interés suspensional en este asunto, debemos 

tomar en cuenta las manifestaciones realizadas bajo protesta de 

decir verdad en la demanda de amparo, así como la documental 

que aporta, consistente en el primer testimonio de la escritura 

pública ****, de trece de mayo de dos mil veintidós, del protocolo de 

la Notaría Pública Número 37 del Estado de Quintana Roo, con 

sede en Cancún, respecto de la que manifiesta bajo protesta de 
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decir verdad ser copia íntegra e inalterada del documento impreso, 

a la que se confiere valor probatorio pleno conforme a los artículos 

129, 197, 202 y 210-A del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; de lo cual, se 

advierte lo siguiente: 

 
• La quejosa *******************, tiene como objeto social, 

entre otras cuestiones, realizar el estudio y análisis de los 

problemas ambientales, incluyendo los del entorno urbano, 

identificando las posibles soluciones que contribuyan a la 

prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del 

suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y el mejoramiento del entorno urbano, sus 

sistemas y su calidad de vida, así como promover la participación 

ciudadana, comunitaria y social para crear conciencia y 

participación activa sobre la importancia de preservar y proteger el 

medio ambiente; además, colaborar en el fomento de la educación 

y cultura del uso racional y cuidado del medio ambiente. 

 
• El inmueble donde se encuentra la celda emergente 

materia de los actos reclamados, cuenta con restricciones por el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Benito Juárez, Quintana Roo, de dos mil trece, mismas que aún se 

conservan en el Actual Programa de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en razón de las 

Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) en las cuales se encuentra 

la superficie de dicho inmueble, que son la UGA-06-A con política 

de protección de pozos y la UGA 20-B con política de restauración; 

por lo cual, existe un alto riesgo de contaminación y deterioro del 

medio ambiente, en específico del agua y del suelo que genera la 

creación de la instalación para el vertido y disposición final de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, es decir, de basura, 

como es la aludida celda emergente. 

 
• El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, el 
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encargado ambiental que trabaja con la hoy tercera interesada **** 

dio una entrevista a través de “Radio Formula Quintana Roo”, en la 

cual expresó que la aludida celda emergente estaba construida y 

que estaba lista, solo se encontraban en espera que el 

“Ayuntamiento” les diera fecha para iniciar su operación; agregó, 

que la celda emergente en comento se encuentra más cerca de la 

ciudad; lo cual, manifiesta la quejosa, resulta en un riesgo de 

contaminación al medio ambiente sano, al poner en riesgo el manto 

acuífero de la donde se encuentra. 

 
• El agua subterránea, además de ser una reserva natural 

del recurso para consumo humano, es parte de dinámicas y 

procesos que incluyen su desplazamiento e incorporación a 

cuerpos de agua superficiales, como es el caso de los humedales 

costeros de Quintana Roo, incluyendo el Sistema Lagunar 

Chacmochuch, donde nutren ambientes estuarinos de alto valor 

ecológico, con ecosistemas críticos y especies protegidas, entre 

ellos los manglares; tales hábitats de transición entre la zona 

marina y la terrestre dependen de los aportes de agua subterránea, 

que les da condiciones muy específicas, de las que a su vez 

dependen importantes servicios ecológicos, como ser zonas 

críticas para la reproducción de numerosas especies marinas y 

estuarinas, así como de refugio y alimentación de especies de aves 

residentes y migratorias; por tanto, la contaminación de los 

acuíferos por medio de la infiltración de sustancias contaminantes 

a través del subsuelo, es una de las preocupaciones centrales del 

manejo de un relleno sanitario, por lo que deben realizarse una 

serie de estudios destinados a conocer a detalle la situación y 

características del subsuelo en el sitio, con énfasis en el aspecto 

geohidrológico, es decir, el acuífero y en su caso los flujos 

subterráneos. 

 
Esbozado lo anterior, con base en el aludido instrumento 

notarial, es dable establecer que la quejosa acude a esta instancia 
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constitucional ostentando un interés legítimo en defensa del 

derecho colectivo a un medio ambiente sano en esta ciudad, lo cual 

le da legitimidad para efecto de otorgar la medida cautelar en los 

términos previamente apuntados, pues la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 

revisión 307/2016, sostuvo que la tutela efectiva de los derechos de 

tercera generación no puede analizarse a partir de un enfoque 

tradicional y que específicamente ese derecho obliga a la 

construcción de un nuevo y particular enfoque que atienda tanto a 

los fines que persigue, como a su naturaleza colectiva. 

 
Sustenta lo anterior, la jurisprudencia y tesis que enseguida se 

transcriben: 

 
“Registro digital: 2027842 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 192/2023 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 32, Diciembre de 2023, Tomo II, 

página 1848 

Tipo: Jurisprudencia 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
MATERIA MEDIOAMBIENTAL. EL ARTÍCULO 131 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE ESTABLECE UN 
REQUISITO MÁS AGRAVADO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CUANDO LA 
PARTE QUEJOSA ADUZCA INTERÉS LEGÍTIMO, 
DEBE INTERPRETARSE A LA LUZ DEL CONVENIO 
DE ESCAZÚ Y DE LOS PRINCIPIOS IN DUBIO PRO 
NATURA, DE PREVENCIÓN Y PRECAUTORIO. - - - 

Hechos: Un grupo de personas vecinas de la ciudad de 

Durango promovió juicio de amparo indirecto en el que 

reclamó la construcción de un puente elevado debido a 
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afectaciones ambientales relativas a la remoción o tala de 

árboles en un tramo de un parque lineal, solicitando la 

suspensión de los actos reclamados. La persona 

Juzgadora de Distrito negó la suspensión definitiva 

solicitada, al considerar que la parte quejosa no cuenta 

con interés legítimo puesto que sólo se ostentaron como 

ciudadanos de la ciudad de Durango, sin hacer valer una 

calidad específica que los sitúe frente a los actos 

reclamados de manera especial o diferente, como sería 

pertenecer a un grupo determinado, tener cercanía al 

evento o suceso, o ser titular de algún derecho. Tampoco 

exhibió constancia alguna que acreditara un daño 

inminente e irreparable que pueda causarle la ejecución 

de la obra. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso 

de revisión. - - - Criterio jurídico: La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 

artículo 131 de la Ley de Amparo, que establece un 

requisito más agravado para el otorgamiento de la 

suspensión cuando el quejoso aduzca interés legítimo, 

debe interpretarse en materia medioambiental a la luz del 

artículo 8 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y el Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 

Caribe (Convenio de Escazú), y de los principios in dubio 

pro natura, de prevención y precautorio. - - - 

Justificación: El referido artículo 131 de la Ley de 

Amparo establece que cuando la parte quejosa solicita 

que la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 

jurisdiccional la concederá cuando se acredite el daño 

inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 

niegue y el interés social que justifique su otorgamiento, 

requisito que debe interpretarse a la luz de los principios 

in dubio pro natura, precautorio y de prevención. Esta 

conclusión permite dar un efecto útil al artículo 8 de la 

Convención de Escazú, el cual establece 
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la obligación de adoptar fórmulas de legitimación activa 

amplia tratándose de solicitud de medidas cautelares (o 

suspensión definitiva) y de adoptar medidas para facilitar 

la producción de la prueba de daño ambiental. Por ello, 

en el caso del juicio de amparo, las personas que acuden 

en defensa del medio ambiente deben probar: a) Un 

agravio diferenciado, el cual se define con la situación que 

guarda la persona o comunidad con el ecosistema que 

estima vulnerado, particularmente con sus servicios 

ambientales; b) Que son beneficiarias de un servicio 

ambiental, lo cual implica que habitan o utilizan un 

determinado ecosistema o área de influencia y, aunque 

es un criterio geográfico, no puede ser entendido como 

uno de vecindad inmediata (‘al lado de’), sino que también 

deben tomarse en cuenta las zonas donde impactan; c) 

No necesariamente se debe demostrar el daño al medio 

ambiente pues ello podría constituir la materia de fondo. 

Para otorgar la suspensión no puede exigírsele a la parte 

quejosa cumplir con un estándar de certeza total o 

indubitable respecto al daño ambiental que torne ilusorio 

el derecho de participación ciudadana y de acceso a la 

justicia ambiental, en el sentido de que evite la efectividad 

del juicio de amparo. Así, cuando se reclame un acto cuya 

realización indiciariamente pueda traducirse en la 

consumación del daño ambiental, debe evitarse 

oportunamente en la medida de lo posible, pues 

lógicamente una vez realizado el acto reclamado no sería 

factible lograr –o lo sería difícilmente– que las cosas 

vuelvan al estado que guardaban. Además, de manera 

similar a lo que ocurre tratándose del interés legítimo en 

el juicio de amparo –aunque con un entendimiento más 

flexible–, en la suspensión, la apariencia del buen 

derecho en estos casos implica acreditar en forma 

indiciaria ser beneficiario de los servicios ambientales que 

presta  el  ecosistema  presuntamente  vulnerado.  Ese 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



 
Incidente de suspensión **************** 

vínculo puede demostrarse cuando la accionante prueba 

utilizar el entorno adyacente del ecosistema, 

entendiéndolo como su área de influencia a partir de los 

servicios ambientales que presta. Por ende, los órganos 

jurisdiccionales de amparo deben valorar las pruebas que 

alleguen las partes entendiendo que la demostración del 

daño inminente e irreparable no es necesariamente 

fehaciente en la suspensión. Por el contrario, de 

conformidad con los principios de precaución e in dubio 

pro natura, puede afirmarse que se configura el peligro en 

la demora al advertirse la existencia de un acto que 

indiciariamente pueda ocasionar daño al medio ambiente. 

Por ende, los Jueces deben privilegiar la toma oportuna 

de decisiones que, aun ante la incertidumbre científica de 

la existencia del daño, permitan la conservación del 

medio ambiente mientras se resuelve el fondo del juicio. 

Debe recordarse que un concepto toral del principio de 

precaución es el riesgo ambiental.” 

 
“Registro digital: 2024098 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: I.11o.A.3 A (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 9, Enero de 2022, Tomo IV, página 

3109 

Tipo: Aislada 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON 
EFECTOS GENERALES CONTRA LA ELABORACIÓN 
Y APROBACIÓN DE LA ‘REVISIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES DETERMINADAS A NIVEL 
NACIONAL ACTUALIZADAS EN 2020’, CUANDO LA 
QUEJOSA ACUDE AL JUICIO EN DEFENSA DEL 
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DERECHO COLECTIVO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIR ALGÚN 
REQUISITO DE EFECTIVIDAD. - - - Hechos: Una 

asociación civil, por conducto de su representante legal, 

promovió juicio de amparo indirecto contra la ‘Revisión de 

las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 

Actualizadas en 2020’, que constituye la actualización de 

México para la Contribución Determinada a Nivel 

Nacional (NDC por sus siglas en inglés), mediante la que 

se modificaron las líneas de base de medición de 

emisiones nacionales de gases de efecto invernadero 

(GEI), establecidas en 2015, eliminándose el pico de 

emisiones previsto para 2026 y modificando las metas de 

reducción establecidas para 2030; además, se eliminó la 

meta para 2050, consistente en la reducción de 50% de 

emisiones de GEI. El Juez de Distrito negó la suspensión 

definitiva solicitada; inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión. - - - Criterio jurídico: Este Tribunal 

Colegiado de Circuito determina que procede conceder la 

suspensión definitiva con efectos generales contra la 

elaboración y aprobación de la revisión citada, cuando la 

quejosa acuda al juicio de amparo en defensa de 

derechos colectivos, sin que sea necesario exigir algún 

requisito de efectividad. - - - Justificación: Lo anterior, 

porque los efectos de la "Revisión de las Contribuciones 

Determinadas a Nivel Nacional Actualizadas en 2020", 

son susceptibles de suspenderse en términos del artículo 

148 de la Ley de Amparo, ya que son de carácter positivo, 

en tanto que modifican las contribuciones determinadas a 

nivel nacional emitidas en 2015, lo que implica un cambio 

en los compromisos internacionales asumidos por México 

en materia ambiental, específicamente de reducción de 

GEI. Asimismo, se cumple con el requisito previsto en la 

fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, porque 

con la concesión de la medida cautelar no se sigue 
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perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones 

de orden público, máxime que del estudio preliminar del 

acto reclamado deriva que conllevó una disminución en 

los compromisos de reducción de GEI, siendo que la 

colectividad está interesada en que se proteja el medio 

ambiente y se cumplan los objetivos del marco 

constitucional y los compromisos internacionales en esa 

materia, además, conforme al análisis ponderado de la 

apariencia del buen derecho a que se refiere el artículo 

138 de la ley de la materia, se privilegian los derechos a 

un medio ambiente sano y a la salud, al existir la 

presunción de que la revisión reclamada modificó de 

forma no progresiva los ‘Compromisos de Mitigación y 

Adaptación ante el Cambio Climático para el Periodo 

2020-2030’. Ahora bien, la medida cautelar debe 

otorgarse con efectos generales, pues la quejosa acude 

al juicio de amparo en defensa del derecho colectivo a un 

medio ambiente sano, ya que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 

amparo en revisión 307/2016, sostuvo que la tutela 

efectiva de los derechos de tercera generación no puede 

analizarse a partir de un enfoque tradicional y que 

específicamente ese derecho obliga a la construcción de 

un nuevo y particular enfoque que atienda tanto a los fines 

que persigue, como a su naturaleza colectiva; 

consecuentemente, sus efectos se traducen en que sigan 

rigiendo los compromisos de mitigación y adaptación 

indicados, emitidos en 2015, que regulan la misma 

situación que el acto reclamado, con la finalidad de no 

incurrir en una laguna legal ni incumplir con los 

compromisos internacionales de México en materia 

ambiental. Lo anterior sin exigirse algún requisito de 

efectividad, ya que conforme a la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 19/2017 (10a.), de la Segunda Sala del Máximo 

Tribunal (I) la violación al derecho humano a un medio 
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ambiente sano es el aspecto medular del juicio de 

amparo; (II) el planteamiento está dirigido a combatir una 

verdadera afectación al medio ambiente; (III) la afectación 

aducida es actual e inminente; (IV) su vulneración es una 

consecuencia directa e inmediata del acto reclamado; y, 

(V) el acto reclamado no genera un beneficio de carácter 

social.” 

 
En este contexto, con base en las manifestaciones que bajo 

protesta de decir verdad narra la quejosa en la demanda de amparo 

(previamente sintetizadas), y con el instrumento notarial 

anteriormente citado, acreditan -al menos de manera indiciaria y 

hasta este momento procesal dentro del incidente de suspensión-, 

que el desarrollo de la celda emergente materia de los actos 

reclamados (sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial), podría ocasionar un daño a las comunidades 

asentadas a su alrededor, con el consecuente menoscabo del 

derecho humano de uso de agua, así como la calidad del aire y a 

un ambiente sano, en detrimento de la flora y fauna de ese entorno. 

 
Ahora, la fracción II, de artículo 128 de la Ley de Amparo, 

establece que para otorgar la suspensión del acto reclamado, es 

menester que con su concesión no se siga perjuicio al interés 

social, ni se contravengan disposiciones de orden público. 

 
Por su parte, el numeral 129 de la legislación en consulta, 

dispone una serie de supuestos en los que, de manera enunciativa 

-pero no limitativa-, por regla general, se causa afectación al interés 

social o se contravienen disposiciones de orden público, frente a 

los cuales la persona juzgadora no debe conceder la suspensión; 

el numeral en cita, no define los conceptos de orden público e 

interés social, sino que únicamente contiene un catálogo de 

supuestos que contravienen tales conceptos; empero, el orden 

público y el interés social han sido definidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de manera ejemplificativa y, en ese matiz, 
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ha sostenido que se afectan esas instituciones, cuando con la 

suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan 

las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría. 

 
En ese contexto, corresponde este juzgador examinar la 

presencia de tales factores en cada caso particular, atendiendo 

desde luego, al contenido y naturaleza de los actos reclamados. 

 
Entonces, no se tendrá colmado el requisito previsto en la 

fracción II, del artículo 128 de la Ley de Amparo, cuando en caso 

de concederse la suspensión de los actos o las leyes reclamadas, 

implique que dejen de producirse actos o hechos tendentes a 

satisfacer necesidades colectivas que reporten un beneficio a la 

sociedad, o bien, que eviten un trastorno o perjuicio público, esto 

es, no procederá otorgar la referida medida cautelar cuando se siga 

perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden 

público. 

 
Además, conforme al artículo 138 de la Ley de Amparo, se 

deberá realizar un ejercicio de ponderación entre la apariencia del 

buen derecho y el interés social. 

 
Sobre la apariencia del buen derecho, jurisprudencialmente el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que se trata de un conocimiento superficial dirigido a lograr una 

decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 

discutido en el proceso, esto es, en tratándose de la suspensión del 

acto reclamado, dicho requisito implica que para la concesión de la 

medida basta la comprobación de la apariencia del derecho 

invocado por el quejoso, de modo que según un cálculo de 

probabilidades sea posible anticipar que en el fondo se declarará la 

inconstitucionalidad del acto reclamado. 

 
Aunado a lo anterior, el Alto Tribunal señaló que la apariencia 

del buen derecho deberá sopesarse con los otros elementos 
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requeridos para el otorgamiento de la suspensión, porque si el 

perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y 

perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir la parte quejosa, 

deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la preservación del 

orden público o del interés de la sociedad está por encima del 

interés particular afectado. 

 
De este modo, para determinar la procedencia de la 

suspensión, debe ponderarse la estimación que obtenga del 

análisis de la apariencia del buen derecho, contra el interés social 

que pudiera verse afectado de otorgar la medida cautelar. 

 
Al momento de conceder la suspensión, debe fijarse la 

situación en que habrán de quedar las cosas, tomando las medidas 

pertinentes para conservar la materia del amparo, es decir, debe 

fijarse en forma clara y precisa los efectos de la suspensión, 

indicando las acciones u omisiones que se esperan de la autoridad 

responsable. 

 
Sustenta lo anterior, la jurisprudencia con datos de 

localización, rubor y texto siguientes: 

 
“Registro digital: 2007358 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXVII.3o. J/2 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo III, 

página 2347 

Tipo: Jurisprudencia 

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONFORME A LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013. Conforme a los artículos 107, fracción 
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X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 125, 128 y 131 al 158 de la Ley de Amparo, 

vigente a partir del 3 de abril de 2013, en el análisis de la 

suspensión deben distinguirse diversos temas de estudio 

escalonado como son: i) los requisitos de su procedencia 

que, en su conjunto, tendrán como resultado determinar 

si la medida cautelar debe o no concederse; ii) los efectos 

de dicha medida, que consisten en la precisión detallada 

de lo que las autoridades deben hacer o abstenerse de 

realizar; iii) las medidas o garantías que, en su caso, se 

pidan al quejoso para que los efectos de la suspensión 

continúen; y, iv) las previsiones que el juzgador tome para 

que no se abuse de los efectos de la suspensión. 

Respecto al primer tema, fuera de los casos en que 

proceda de oficio o de las regulaciones especiales, podrá 

otorgarse la suspensión de los actos reclamados, siempre 

y cuando se cumplan los siguientes requisitos de 

procedencia en el orden que se señalan: 1. La petición de 

parte; 2. La existencia del acto reclamado, que en el caso 

de la suspensión provisional se presume con base en las 

manifestaciones o afirmaciones que el quejoso formule 

bajo protesta de decir verdad en su demanda, y para la 

definitiva requiere que se haya aceptado su existencia, o 

bien, prueba de ella; 3. La naturaleza del acto reclamado, 

esto es, que el acto reclamado sea susceptible de ser 

suspendido conforme a su naturaleza, análisis en el cual 

debe tomarse en cuenta la clasificación que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha formulado respecto de 

los que admiten suspensión y los que no (actos 

consumados, negativos, futuros e inciertos, etc.); 4. El 

quejoso debe resentir una afectación a su interés jurídico 

o legítimo, aspecto que debe estar acreditado 

indiciariamente para efectos de la suspensión provisional 

y, en un grado probatorio mayor, para la suspensión 

definitiva; y, 5. La ponderación entre la apariencia del 
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buen derecho y el interés social o las disposiciones de 

orden público en los términos desarrollados por el Más 

Alto Tribunal.” 

 
Así las cosas, por lo que respecta a la suspensión para los 

efectos solicitados por la parte quejosa en relación con la celda 

emergente materia de los actos reclamados (sitio de disposición 

final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial), como lo 

señala el artículo 128 de la Ley de Amparo, al realizarse una 

ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social, 

se tiene que la afectación es mucho mayor y, por tanto, de difícil 

reparación para la sociedad, de llegar a ejecutarse y/o continuar 

ejecutándose la construcción, así como la consecuente operación 

y/o funcionamiento de dicha celda emergente (sitio de disposición 

final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial), ubicada en 

la parcela 175 del Ejido de Isla Mujeres, localizado en el norte del 

municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
En efecto, debe tomarse en cuenta que de continuarse con el 

desarrollo de la construcción y/u operación de la aludida celda 

emergente, existe la posibilidad de que el derecho humano al medio 

ambiente sano, así como el acceso al agua para el uso humano y 

de la fauna, puedan ser vulnerados en los términos que refiere la 

moral quejosa. 

 
De ahí que las manifestaciones vertidas bajo protesta de decir 

verdad por la parte quejosa, analizadas de manera conjunta con los 

requisitos para la procedencia de la concesión de la medida 

cautelar solicitada, tomando en consideración además que hasta 

este momento procesal no se cuenta con diversos medios 

probatorios que desvirtúen aquéllas, este órgano jurisdiccional 

estima que sería mínima la eventual afectación que podría llegar a 

sufrir la sociedad con el hecho de que se paralice la construcción 

y/o funcionamiento de la celda emergente materia de los actos 

reclamados (sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 
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de manejo especial), comparada con la afectación que sufriría de 

no concederse la medida cautelar solicitada por la parte quejosa, 

en defensa del derecho colectivo a un medio ambiente sano en esta 

ciudad. 

 
Lo anterior, tomando en consideración los principios de 

prevención y precaución que rigen en materia ambiental, los cuales 

tienen como objetivo impedir daños irreparables al medio ambiente, 

adoptando las medidas necesarias para su protección y 

conservación, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

 
En efecto, el derecho humano al medio ambiente, se encuentra 

consagrado en el artículo 4º, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que en los juicios 

de amparo donde se encuentre involucrado dicha prerrogativa, al 

emitirse un pronunciamiento en relación con la suspensión de los 

actos reclamados, este juzgador se encuentra obligado a valorar 

preliminarmente la existencia del riesgo de daño o el perjuicio 

actual del medio ambiente. 

 
De lo que se sigue que, como ya se precisó, este órgano 

jurisdiccional advierte que, al menos hasta esta etapa procesal, de 

ejecutarse y/o continuar ejecutándose la construcción, así como la 

consecuente operación y/o funcionamiento de dicha celda 

emergente (sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial), pueden ocasionarse daños al medio 

ambiente. 

 
A mayor abundamiento, conforme a lo estipulado en la norma 

oficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que establece las 

especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, 

diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 

complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, publicada el veinte de octubre de 

dos mil cuatro, en el Diario Oficial de la Federación, los residuos de 
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los rellenos sanitarios producen lixiviados (líquido formado por la 

reacción, arrastre o filtrado de materiales que integran los residuos, 

que a su vez, contienen en forma disuelta o suspensa, sustancias 

que se infiltran en el suelo o que se escurren fuera del lugar donde 

se depositan los residuos), los cuales ocasionan el detrimento del 

suelo y cuerpos de agua, representando así, un riesgo a la salud 

humana y organismos vivos; además, producen partículas sólidas 

suspendidas y gases que en gran medida pueden llegar a impactar 

el medio ambiente y salud de la población. 

 
De ahí que, de ejecutarse y/o continuar ejecutándose la 

construcción, así como la consecuente operación y/o 

funcionamiento de la celda emergente materia de los actos 

reclamados (sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial), puede afectar el derecho humano a un medio 

ambiente sano, pues dicho proyecto -según lo manifiesta la quejosa 

bajo protesta de decir verdad- pretende realizarse en una zona de 

recarga de acuífero. 

 
Sustenta lo anterior, las jurisprudencias y tesis que se 

transcriben a continuación: 

 
“Registro digital: 2024376 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 10/2022 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 12, Abril de 2022, Tomo II, página 

843 

Tipo: Jurisprudencia 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. POR VIRTUD DEL PRINCIPIO DE 
PRECAUCIÓN, RESULTA CONSTITUCIONAL 
ADOPTAR  DECISIONES  JURISDICCIONALES  EN 
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SITUACIONES QUE PUEDAN PRODUCIR RIESGOS 
AMBIENTALES, INCLUSO ANTE LA FALTA DE 
CERTEZA CIENTÍFICA O TÉCNICA AL RESPECTO. - - 
- Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de 

amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos y 

omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de 

ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se 

había garantizado, bajo el estándar más alto de 

protección, su derecho humano a un medio ambiente 

sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al 

considerar que las quejosas no tenían interés legítimo, en 

contra de esta resolución se interpuso recurso de 

revisión. - - - Criterio jurídico: La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 

atendiendo al principio de precaución, es 

constitucionalmente válida la toma de decisiones 

jurisdiccionales ante situaciones o actividades que 

puedan producir riesgos ambientales, aunque no se tenga 

certeza científica o técnica al respecto, pues una vez 

identificado el riesgo, la falta de pruebas científicas o 

técnicas no es motivo para no tomar las medidas 

necesarias para salvaguardar el medio ambiente. - - - 

Justificación: El principio 15 de la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo prevé que, con el 

fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán 

aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a 

sus capacidades y, cuando haya peligro de daño grave o 

irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 

deberá utilizarse como razón para postergar la adopción 

de medidas eficaces en función de los costos para impedir 

la degradación del medio ambiente. En este sentido, el 

principio de precaución constituye una herramienta 

fundamental para resolver aquellas situaciones de 

incertidumbre, particularmente, incertidumbre científica 

que plantea el derecho ambiental. 
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Así, conforme al principio referido, cuando la experiencia 

empírica refleja que una actividad es riesgosa para el 

medio ambiente, resulta necesario adoptar todas las 

medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo, aun cuando 

no exista certidumbre sobre el daño ambiental. El 

principio de precaución tiene diferentes alcances: opera 

como pauta interpretativa ante las limitaciones de la 

ciencia para establecer con absoluta certeza los riesgos 

a los que se enfrenta la naturaleza y, en relación con la 

administración pública, implica el deber de advertir, 

regular, controlar, vigilar o restringir ciertas actividades 

que son riesgosas para el medio ambiente. De esta forma, 

dicho principio puede fungir como motivación para 

aquellas decisiones que, de otra manera, serían 

contrarias al principio de legalidad o de seguridad jurídica, 

mientras que para el operador jurídico la precaución exige 

incorporar el carácter incierto del conocimiento científico 

a sus decisiones. Finalmente, es importante mencionar 

que la información sobre los riesgos o daños ambientales 

puede ser incierta por diversos motivos (el contexto, la 

elección de los indicadores, los parámetros utilizados, 

errores estadísticos, la contradicción de teorías, entre 

otros); no obstante, a la luz del principio de precaución, 

se reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba 

a cargo del agente potencialmente responsable, es decir, 

en virtud de este principio, el juzgador cuenta con dicha 

herramienta a efecto de allegarse de todos los elementos 

probatorios necesarios para identificar el riesgo o el daño 

al medio ambiente.” 

 
“Registro digital: 2024375 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 9/2022 (11a.) 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 12, Abril de 2022, Tomo II, página 

841 

Tipo: Jurisprudencia 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. EL ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES DEBE SER CONFORME AL 
PRINCIPIO  DE  PRECAUCIÓN.  -  -  -  Hechos:  Dos 

personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto 

en el que reclamaron diversos actos y omisiones 

destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación 

del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se había 

garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su 

derecho humano a un medio ambiente sano. El Juez de 

Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las 

quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta 

resolución se interpuso recurso de revisión. - - - Criterio 
jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación considera que el análisis de los servicios 

ambientales debe ser conforme al principio de 

precaución, esto es, la ausencia de pruebas científicas 

que reflejen puntualmente los "beneficios de la 

naturaleza" no puede ser motivo para considerar que 

determinado ecosistema no presta un servicio ambiental, 

o bien, que el beneficio del ecosistema no repercute a una 

determinada persona o comunidad. - - - Justificación: 
Los servicios ambientales se definen y se miden a través 

de pruebas científicas y técnicas que, como todas en su 

ámbito, no son exactas ni unívocas, lo cual implica que no 

es posible definir el impacto de un servicio ambiental en 

términos generales o a través de una misma unidad de 

medición, es más, algunos servicios ambientales se 

deberán definir a través de pruebas científicas 

improbables. La exigencia de evidencias unívocas sobre 

la alteración de un servicio ambiental constituye una 
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medida de desprotección del medio ambiente derivada 

del desconocimiento del funcionamiento de los 

ecosistemas, pues en muchas ocasiones, cuando estas 

consecuencias resultan perceptibles para el ser humano, 

es porque el daño al medio ambiente ya es irreparable o 

irreversible. De esta forma, esta Primera Sala enfatiza 

que a lo que obliga el principio de precaución es a buscar, 

en cada caso, las herramientas o métodos necesarios 

para entender el funcionamiento de un ecosistema, así 

como de los servicios ambientales que presta. Lo anterior, 

siempre con miras a garantizar su conservación a la luz 

del principio in dubio pro medio ambiente.” 

 
“Registro digital: 2024374 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 11/2022 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 12, Abril de 2022, Tomo II, página 

840 

Tipo: Jurisprudencia 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. DIFERENCIA ENTRE LOS PRINCIPIOS DE 
PREVENCIÓN Y DE PRECAUCIÓN. - - - Hechos: Dos 

personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto 

en el que reclamaron diversos actos y omisiones 

destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación 

del Puerto de Veracruz, aduciendo que no se había 

garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su 

derecho humano a un medio ambiente sano. El Juez de 

Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las 

quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta 

resolución se interpuso recurso de revisión. - - - Criterio 
jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



 
Incidente de suspensión **************** 

de la Nación considera que dos de los principios rectores 

del derecho humano al medio ambiente sano son el de 

prevención y el de precaución, los cuales, si bien están 

estrechamente relacionados, encuentran diferencias 

puntales entre sí. - - - Justificación: El derecho ambiental 

se fundamenta en diversos principios que, atendiendo al 

reciente desarrollo de esta rama del derecho, resultan 

fundamentales para guiar la actividad jurisdiccional. Uno 

de ellos es el principio de precaución, conforme al cual, 

cuando la experiencia empírica refleja que una actividad 

es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario 

adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o 

mitigarlo, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño 

ambiental. Por otra parte, el principio de prevención 

establece que los Estados deben usar todos los medios a 

su alcance con el fin de evitar que las actividades que se 

lleven a cabo bajo su jurisdicción causen daños 

significativos al medio ambiente, ya sea dentro o fuera del 

territorio del Estado de origen. En este sentido, es posible 

distinguir entre el principio de prevención y el de 

precaución, pues el primero se fundamenta en el 

conocimiento acerca de que determinada situación es 

riesgosa para el medio ambiente, mientras que el 

segundo opera ante la incertidumbre sobre dicho aspecto. 

Esto es, la diferencia sustancial entre ambos principios es 

la certeza que se tiene en relación con el riesgo, pues en 

el caso de la precaución se demanda una actuación 

estatal ante la duda de que una actividad pueda ser 

riesgosa, en cambio, conforme al principio de prevención, 

existe certeza respecto del riesgo.” 

 
“Registro digital: 2018769 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 1a. CCXCIII/2018 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, 

página 390 

Tipo: Aislada 

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA 
FALTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
AMBIENTALES EN SU IMPLEMENTACIÓN, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN. En términos del 

artículo 15 de la Convención de Río sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, conforme al principio de 

precaución, cuando la experiencia empírica refleja que 

una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta 

necesario adoptar todas las medidas indispensables para 

evitarla o mitigarla, aun cuando no exista certidumbre 

sobre el daño ambiental. Este principio demanda una 

actuación estatal ante la duda de que una actividad pueda 

ser riesgosa. En congruencia con lo anterior, una 

evaluación de riesgos ambientales es una condición 

necesaria para la implementación de cualquier proyecto 

con impacto ambiental y, consecuentemente, su ausencia 

constituye, en sí misma, una vulneración a este principio.” 

 
“Registro digital: 2022038 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: III.6o.A.25 A (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 77, Agosto de 2020, Tomo VI, 

página 6206 

Tipo: Aislada 

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN MATERIA 
AMBIENTAL. SU NATURALEZA JURÍDICA Y 
ASPECTOS A CONSIDERAR EN SU APLICACIÓN. El 
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principio de precaución es un concepto jurídico 

indeterminado, pues involucra la elección de realizar una 

conducta o evitar un acto, con la finalidad de prevenir 

afectaciones al ambiente, sin definir cómo deberá 

procederse; de ahí la razón por la cual serán el contexto 

y las circunstancias del caso los factores a determinar 

para ser proactivo y definir la forma de conducirse, pues 

al no constituir una previsión rígida, como si se tratare de 

una regla, permite su adaptación a cualquier caso y, a su 

vez, facilita la medición de su peso específico mediante el 

balance entre los argumentos en pro o en contra. Por 

tanto, en su aplicación debe considerarse lo siguiente: I) 

no debe exigirse especificidad sobre el daño a prevenir, 

ni la anotación de los elementos probatorios en los cuales 

se sustenta; II) basta la identificación de un hecho y la 

posibilidad de que constituya una causa generadora de 

afectación al ambiente; III) debe prevenirse antes de 

considerar medidas de remedio; IV) si la situación implica 

asumir un riesgo grave, entonces, el estándar de 

aplicación es más riguroso y viceversa; V) la 

incertidumbre científica constituye un elemento para 

justificar la aplicación del principio mencionado, esto es, 

en materia ambiental se concibe que la falsa afirmación 

sobre la negativa o señalar que no se causará daño 

puede ser más perjudicial, en comparación con la 

predicción relativa a que una actividad causará ese daño; 

es decir, es preferible equivocarse en la previsión 

tendente a evitar afectaciones al ambiente, con la 

finalidad de conservar un valor de mayor entidad, sin 

perjuicio de que quien tenga una pretensión opuesta 

acredite lo contrario, bajo una base sólida, objetiva e 

idónea; VI) la falta de certeza está circunscrita a un 

momento determinado que justifica la aplicación del 

principio, lo cual implica la posibilidad de que aquélla 

desaparezca en el futuro, en función de rangos o grados, 
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según se trate; y, VII) la ausencia de medios probatorios 

inequívocos sobre la afectación al ambiente no constituye 

justificación alguna para aplazar las medidas 

precautorias.” 

 
De ahí que es dable conceder la suspensión solicitada, para 

los efectos apuntados al inicio de este apartado. 

 
VII. Requisitos de eficacia. 

 
 

El Alto Tribunal de país ha reconocido excepciones a la 

exigencia de ofrecer una garantía en el incidente de suspensión del 

acto reclamado, a pesar de que no se encuentren de manera 

explícita en la ley, sobre todo, cuando existe un "interés público" de 

que no se ejecuten o continúen ejecutándose los actos de autoridad. 

 
En efecto, el juzgador se encuentra en aptitud de valorar si la 

exigencia de la garantía, se traduciría o no en un menoscabo a los 

derechos humanos del propio quejoso o, inclusive, de la colectividad 

en tratándose de derechos difusos; máxime cuando subsista un 

interés social de que se suspenda la ejecución de los actos 

reclamados, lo cual, en determinados casos, no puede encontrarse 

a expensas del otorgamiento de una garantía por parte del 

justiciable. 

 
Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho que la 

mera existencia de terceros interesados no implica, en sí y por sí 

misma, que deba, ineludiblemente, exigírsele a la parte quejosa el 

otorgamiento de una garantía, sino que para ello, el juez de amparo 

debe evaluar tanto la naturaleza del derecho humano que se estima 

lesionado, como las especificidades del caso concreto, a efecto de 

determinar la procedencia de tal caución, sobre todo cuando 

subsista un interés público de que cesen los actos de autoridad, 

entretanto se resuelve en definitiva el medio de control 

constitucional. 
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Bajo esa premisa, en el caso que nos ocupa, la interpretación 

de normas adjetivas, como lo es el requisito de garantía que prevé 

el artículo 132 de la Ley de Amparo, debe realizarse conforme al 

derecho humano al medio ambiente sano y al acceso a la tutela 

jurisdiccional, a fin de maximizar la efectividad de tales principios 

constitucionales. 

 
Ello, no sólo debido a la trascendencia que pueden conllevar 

las afectaciones -aunque sean temporales- a la biodiversidad, sino 

sobre todo al interés social de carácter transnacional -y no 

meramente local o regional- que implica la protección al medio 

ambiente, al constituirse en un elemento indispensable para lograr 

el desarrollo sustentable de las generaciones presentes y futuras. 

 
Atento a las consideraciones expuestas, la Segunda Sala de 

ese Alto Tribunal estima que, ante el imperioso interés social de 

proteger de manera integral al medio ambiente, como elemento 

indispensable para asegurar el desarrollo sustentable de las 

generaciones presentes y futuras, y permitir el goce de otros 

derechos humanos -como lo es el derecho a la vida y el nivel más 

alto posible de salud física y mental-, la suspensión de los actos 

que lesionen tal derecho, en general, no puede encontrarse a 

expensas de la exhibición de una garantía, ya que ésta no sólo 

podría resultar gravosa para el particular, constituyéndose en un 

obstáculo financiero para su justiciabilidad, sino que, de no 

otorgarse, permitiría la ejecución de actos que son susceptibles de 

acarrear un daño irreversible o indebido a los ecosistemas, 

afectándose con ello a la colectividad, en su conjunto. 

 
Se estima menester precisar que, el anterior criterio no puede 

concebirse de manera indiscriminada y genérica, al grado de 

considerarse que todo juicio de amparo en el que se tenga alguna 

alegación del derecho fundamental a un medio ambiente sano -ya 

de manera accesoria o periférica-, implique que el juzgador siempre 

deba de eximir a la parte quejosa del otorgamiento de dicha caución 
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por ese solo hecho, pues se insiste en que el aludido beneficio en 

la medida cautelar, se justifica únicamente en aquellos casos en 

que verdaderamente subsista el interés social de proteger de 

manera integral al medio ambiente, como elemento indispensable 

para asegurar el desarrollo sustentable de las generaciones 

presentes y futuras, y permitir el goce de los demás derechos 

humanos. 

 
En esa lógica, dado que la justiciabilidad del derecho 

fundamental a un medio ambiente sano puede presentarse en una 

multiplicidad de vertientes fácticas-jurídicas, se colige que el 

parámetro que deberán atender los juzgadores de amparo, a efecto 

de dilucidar si es dable o no eximir al quejoso de exhibir la garantía 

para la suspensión del acto reclamado, es el siguiente: 

 
1. Es indispensable que la violación al derecho humano a un 

medio ambiente sano, constituya un aspecto medular del juicio de 

amparo; es decir, no deberá eximirse de la garantía cuando en la 

demanda se hagan valer argumentos tendientes a evidenciar, 

principalmente, la afectación a otros derechos humanos -como lo 

es la propiedad, la seguridad jurídica, el acceso a la tutela 

jurisdiccional efectiva, entre otros- y, únicamente, se haga mención 

al derecho a un medio ambiente sano, como una cuestión accesoria 

o periférica a la controversia central; parámetro que se cumple en 
el presente asunto puesto que la parte quejosa aduce como 
concepto de violación toral que la obra que se está realizando 
en el predio en comento afecta la flora y fauna, así como los 
mantos acuíferos, por lo que se viola el derecho fundamental 
a un medio ambiente sano. 

 
2. El planteamiento en cuestión deberá encontrarse dirigido a 

combatir una verdadera afectación al medio ambiente, y no 

meramente un acto que genere un "impacto ambiental" en términos 

del artículo 3o., fracción XX, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, pues en ese caso, de 
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ninguna manera se justificaría que se exima a la parte quejosa de 

otorgar la garantía; lo cual acontece en el caso, pues la parte 
quejosa aduce que de ejecutarse y/o continúe ejecutándose la 
construcción, así como la consecuente operación y/o 
funcionamiento de la celda emergente (sitio de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial), en la 
parcela 175 del Ejido de Isla Mujeres, localizado en el norte del 
municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se estaría 
afectando la flora y fauna, así como los mantos acuíferos que 
ahí se ubican y, como consecuencia de esto, el medio 
ambiente, lo que transgrede el orden público e interés social. 

 
3. La afectación al medio ambiente deberá ser actual o 

inminente, y no meramente hipotética o posible; esto es, que los 

actos futuros reclamados, amenacen al medio ambiente de modo 

tan efectivo como los existentes, de manera tal que aun cuando no 

se hayan ejecutado, se tenga la certidumbre de que se llevarán a 

cabo -por demostrarlo así los actos previos- y solamente falte que 

se cumplan determinadas formalidades para su realización; dicho 
supuesto también se cumple, pues la parte quejosa manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que se están llevando a cabo 
trabajos de construcción de la obra que se combate en esta 
instancia constitucional. 

 
En relación con el punto anterior, resulta oportuno precisar que 

en términos del artículo 15 de la Declaración de Río "Cuando haya 

peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 

absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces en función de los costos para 

impedir la degradación del medio ambiente". 

 
En ese sentido, no deberán exigirse cargas probatorias 

desmedidas para demostrar la afectación actual o inminente al 

ambiente, sino que bastará con un principio de prueba, lo que 

significa que la acreditación respectiva atienda a criterios objetivos. 
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4. La alegada vulneración al medio ambiente deberá 

producirse como una consecuencia directa e inmediata de los actos 

reclamados; es decir, se deberá apreciar la existencia de un vínculo 

lógico-jurídico entre la ejecución de los actos reclamados y la 

afectación a la biodiversidad, y no lejanamente derivada o 

simplemente conjetural; requisito que se encuentra acreditado 
puesto que la construcción, así como con la consecuente 
operación y/o funcionamiento de la aludida celda emergente 
(sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial), sobre mantos acuíferos, tiene impactos 
directos sobre el medio ambiente. 

 
5. No deberá eximirse al quejoso de la exhibición de una 

garantía, cuando se advierta fehacientemente que el acto 

reclamado genere un beneficio de carácter social -como en el caso 

de obras de infraestructura pública-, o cuando de manera clara y 

evidente, responda a un esquema de aprovechamiento sustentable 

-con independencia de que al examinar el fondo del asunto se 

pueda determinar que resulta inconstitucional-, requisito que 
hasta el momento no se actualiza, puesto que no se ha 
probado que dicha construcción implique un beneficio de 
carácter social; sin perjuicio de que las autoridades 
responsables, al momento de rendir el informe previo, 
acrediten que los actos reclamados implican un beneficio de 
carácter social, caso en el cual, no habrá lugar a dispensar el 
otorgamiento de la garantía. 

 
Por las consideraciones relatadas, este órgano jurisdiccional 

determina eximir a la parte quejosa de exhibir garantía alguna. 

 
Tiene aplicación al caso concreto, la jurisprudencia con datos 

de localización y rubro siguientes: 

 
“Época: Décima Época 

Registro: 2013959 
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Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Libro 40, Marzo de 2017, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 19/2017 (10a.) 

Página: 1199 

MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO QUE 
DEBERÁN ATENDER LOS JUZGADORES DE 
AMPARO, PARA DETERMINAR SI ES DABLE EXIMIR 
AL QUEJOSO DE OTORGAR GARANTÍA PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE ACTOS QUE 
INVOLUCREN  VIOLACIÓN  A  AQUEL  DERECHO 
HUMANO. El acceso a un recurso efectivo en materia 

ambiental, tutelado por el principio 10 de la Declaración de 

Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo -en conjunción 

con la directriz 20 de las Directrices para la elaboración de 

legislación nacional sobre el acceso a la información, la 

participación del público y el acceso a la justicia en asuntos 

ambientales, Directrices de Bali-, implica que deban 

tomarse todas las medidas necesarias para eliminar o 

reducir los obstáculos financieros relacionados con la 

justiciabilidad del derecho a un medio ambiente sano. En 

ese sentido, la suspensión de los actos que lesionen ese 

derecho no debe encontrarse, generalmente, a expensas 

de la exhibición de una garantía, ya que ésta no sólo podría 

resultar gravosa para el particular -constituyéndose en un 

obstáculo financiero para su justiciabilidad-, sino que, de 

no otorgarse, permitiría la ejecución de actos susceptibles 

de acarrear un daño irreversible o indebido a la 

biodiversidad, afectándose con ello a la colectividad, en su 

conjunto. Ahora, para determinar si debe eximirse al 

quejoso de otorgar la caución, los juzgadores de amparo 

deberán atender a lo siguiente: (I) la violación a dicho 
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derecho debe constituir un aspecto medular del juicio de 

amparo; (II) el planteamiento deberá encontrarse dirigido a 

combatir una verdadera afectación al medio ambiente; (III) 

la afectación aducida deberá ser actual o inminente, y no 

meramente hipotética o posible; (IV) la vulneración al 

medio ambiente debe ser una consecuencia directa e 

inmediata del acto reclamado; y (V) no deberá eximirse del 

otorgamiento de la garantía cuando el acto reclamado 

genere un beneficio de carácter social, como en el caso de 

obra de infraestructura pública, o cuando responda a un 

esquema de aprovechamiento sustentable; cuestión que 

corresponderá acreditar a la autoridad responsable al 

rendir su informe previo.” 

 
Los efectos de la medida cautelar aquí concedidos surten sus 

efectos de manera inmediata y hasta que se resuelva sobre la 

suspensión definitiva. 

 
VIII. Autorizaciones. 

 
 

a. Autorizados. Ténganse como autorizados de la parte 

quejosa en términos del numeral 12, primer párrafo, de la Ley de 

Amparo, a ****************, Jaime Jesús Hoil Dzul, **************** y 

a Dennis Marilyn Vigueras Canché, y únicamente para oír y recibir 

a Gerardo Mex Chuc, por así haberlo solicitado expresamente. 

 
b. Autorización de consulta y notificación vía electrónica. 

Con apoyo en los artículos 3° de la Ley de Amparo, 6, 16, 34 a 37, 

55 a 58 del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo, se autoriza la consulta del expediente 
electrónico a **************** bajo el nombre de 

D
A

R
IO

 A
LEJA

N
D

R
O

 V
ILLA

 A
R

N
A

IZ 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.69.54 
31/08/24 11:07:35 



 
Incidente de suspensión **************** 

usuario “****************”, y a ****************, bajo el nombre de 

usuario “********************”, y que se realicen las notificaciones 
personales vía electrónica a esos usuarios. 

 
IX. Notificación a la tercera interesada. 

 
En ese tenor, dado que se concedió la suspensión provisional 

a la parte quejosa, se ordena notificar personalmente esta 

determinación a la tercera interesada **** por conducto de quien 

legalmente la represente, en el domicilio ubicado 

e**********************, de esta ciudad. 

 
X. Expedición de copias. 

 
 

Entréguese a la parte quejosa el archivo digital firmado 

electrónicamente de este proveído que tiene el mismo valor 

probatorio que una copia certificada, lo cual se podrá realizar 

mediante medios digitales dejando constancia en autos, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo. 

 
XI. Pruebas. 

 
 

Con fundamento en el artículo 143 de la Ley de Amparo, se 

tiene por ofrecidas las pruebas documentales que exhibió la parte 

quejosa con la demanda y las versiones electrónicas que apunta en 

el numeral 3 del capítulo de pruebas; hágase la relación respectiva 

en la audiencia incidental. 

 
XII. Habilitación de días y horas. 

 
 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo tercero, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 282 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se faculta a los 

actuarios de la adscripción para que, de ser necesario, se 

constituyan en días y horas inhábiles a efecto de realizar las 

notificaciones personales que se ordenen en el presente juicio de 

amparo. 

 
XIII. Notificaciones a autoridad(es) responsable(s). 

 
 

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de 

Amparo, se indica que únicamente se harán las notificaciones 
a la(s) autoridad(es) mediante oficio de aquellas 
determinaciones cuyo contenido incida en algún aspecto en 
su esfera de derechos, practicándose las demás mediante lista 
que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este juzgado 
y se publica en el portal de internet del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Sobre el tema, es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

 
 

“Época: Décima Época 

Registro: 2002576 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 176/2012 (10a.) 

Página: 1253 

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE 
REALIZARLAS. Acorde con el artículo 28, fracción I, de 

la Ley de Amparo, en principio, las notificaciones a las 

autoridades responsables y a las que tengan el carácter 

de tercero perjudicados en los juicios de amparo indirecto 
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deben realizarse por medio de oficio entregado en el 

domicilio de su oficina principal, ya que la facultad que 

otorga al juzgador el artículo 30, párrafo primero, de la 

citada ley, relativa a que la autoridad que conozca del 

juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los 

recursos correspondientes podrá ordenar que se haga 

personalmente determinada notificación a cualquiera de 

las partes, es una atribución que no comprende a las 

autoridades responsables, sino solamente al quejoso o 

tercero perjudicado, cuando éste no sea una autoridad. 

Esto es, el precepto legal primeramente citado debe 

interpretarse conjuntamente con los demás numerales 

que conforman el sistema que comprende el capítulo de 

las notificaciones en la ley, concretamente los artículos 

29, 30 y 31, los cuales prevén un universo de acuerdos 

de trámite de menor trascendencia que por exclusión 

deben notificarse por lista a las partes, entre ellas la 

autoridad, ya sea como responsable o como tercero 

perjudicado. Por tanto el juzgador, para determinar la 

forma en que ordenará su notificación en el juicio de 

amparo indirecto, competencia de los Juzgados de 

Distrito, debe atender a la trascendencia que tenga el 

auto o resolución que pretenda notificar.” 

 
XIV. Corrección de denominación de autoridades 

responsables. 

 
Se hace del conocimiento de la parte quejosa que en el 

supuesto de que este órgano jurisdiccional advierta que la 

denominación de alguna de las autoridades que señaló como 

responsables sea inexacta, pero se pueda identificar o 

individualizar, se corregirá oficiosamente ese error y se tendrá por 

señalada con su denominación correcta, incluso si eso se advierte 

durante el trámite del juicio, lo anterior debido a que conforme al 

artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo, en la demanda de 
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amparo indirecto se expresarán los nombres de las autoridades 

responsables, requisito indispensable para identificarlas, 

integrarlas a la relación procesal y resolver sobre la 

constitucionalidad de sus actos. 

 
Es aplicable la tesis cuyos datos de localización, rubro y texto 

son los siguientes: 

 
“Época: Décima Época 

Registro: 2006401 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 

Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III 

Materia(s): Constitucional, Común, Común 

Tesis: XXVII.3o.17 K (10a.) 

Página: 1933 

AUTORIDADES RESPONSABLES. AUN CUANDO 
EL QUEJOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE 
O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL 
JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ 
CORREGIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y 
TENERLAS POR SEÑALADAS CON SU 
DENOMINACIÓN CORRECTA, A FIN DE NO 
INTERPRETAR LA DEMANDA CON RIGORISMOS 
FORMALISTAS QUE OBSTRUYAN LOS DERECHOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
EFECTIVO. Conforme al artículo 108, fracción III, de la 

Ley de Amparo, en la demanda de amparo indirecto se 

expresarán los nombres de las autoridades responsables, 

requisito indispensable para identificarlas, integrarlas a la 

relación procesal y resolver sobre la constitucionalidad de 

sus actos. Ahora bien, no es posible fijar a priori reglas 

absolutas sobre el grado de precisión en el señalamiento 
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requerido para singularizar a una autoridad, pues esto 

dependerá del contexto de cada asunto. Así, en algunos 

casos, el error o imprecisión del gobernado al nombrar 

una autoridad, podría impedir individualizarla o 

distinguirla de otras con denominaciones similares. De 

ser así, el órgano constitucional no podrá sustituir al 

quejoso en la expresión de la autoridad responsable, sino 

que deberá prevenirlo para que subsane el defecto en el 

que haya incurrido. En cambio, si la inexactitud en el 

señalamiento de la autoridad no impide identificarla, el 

juzgador de amparo deberá corregir oficiosamente ese 

error y tenerla por señalada con su denominación 

correcta. Lo anterior no implica sustituir al quejoso en la 

expresión de las autoridades responsables, sino 

interpretar la demanda sin rigorismos formalistas que 

obstruyan los derechos de acceso a la justicia y a un 

recurso efectivo previstos en los artículos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.” 

 
XV. Apercibimiento a las autoridades. 

 
 

Hágase del conocimiento de la(s) autoridad(es) señalada(s) 

como responsable(s), que de conformidad con el artículo 28 

fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, está(n) 

obligada(s) a recibir el(los) oficio(s) que con motivo de este juicio 

se le(s) dirija(n), por lo que en caso de negarse a recibirlo(s), sin 

excusa de una imprecisión en su denominación, que no sea 
sustancial, si no existe duda y resulta evidente la existencia de 

la(s) autoridad(es), se tendrá(n) por hecha(s) la(s) notificación(es) 

y será(n) responsable(s) de la falta de cumplimiento del acuerdo o 

resolución que el(los) propio(s) oficio(s) contenga(n); en el 
entendido que podrá(n) hacer la aclaración correspondiente en 
cuanto a su denominación, e incluso al domicilio correcto, al 
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rendir su respectivo informe; o en su defecto mediante oficio; por 

tanto, de actualizarse la hipótesis anterior, el actuario judicial 

levantará acta circunstanciada al respecto, sin perjuicio de que se 

les imponga una multa equivalente a cien veces el valor diario de 

la unidad de medida y actualización; lo anterior, con fundamento en 

los artículos 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 245 de la 

Ley de Amparo. 

 
XVI. Notifíquese; y, personalmente a la tercera interesada, 

así como por oficio a las autoridades responsables. 

 
Así lo proveyó y firma ****************, Juez Séptimo de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, ante **************** secretario que 

autoriza y da fe. Doy fe.
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